
Criterios de evaluación para 1º bachillerato 
 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 
-Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una 

variedad de lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de temas tanto 

concretos como abstractos dentro del propio campo de especialización o de interés en los 

ámbitos personal, público, académico y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles. 

-Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, ideas y 

opiniones tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas. 

-Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la comprensión del texto 

los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y menos 

habituales en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 

la estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, 

proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes). 

-Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto como 

implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 

del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la 

presentación y organización de la información (entre otros, el refuerzo o la recuperación del 

tema). 

-Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y funciones específicos 

generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto de 

comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden). 

-Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y expresiones y 

modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

-Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más 

específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 

algunas de carácter implícito (incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación es 

clara. 
Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 
-Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de interés personal, o asuntos 

cotidianos o menos habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 



adecuadamente los recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control razonable de 

expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como más 

específico. 

-Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las estrategias adecuadas para 

producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, intentando nuevas formulaciones y 

combinaciones dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en tiempos verbales, 

o en referencias temporales o espaciales) que conducen a malentendidos si el interlocutor indica 

que hay un problema. 

-Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de las comunidades en 

las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas propias, 

relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en la 

producción del texto oral. 

-Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al propósito 

comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 

información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

-Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y 

los elementos de conexión y de cohesión de uso común de manera que el discurso esté bien 

organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas correspondientes. 

Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más especializado relacionado con 

los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académicoy 

ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual. 

-Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la mayoría de las veces, 

patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un uso 

consciente de los mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto. 

-Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y garantizar el objetivo 

comunicativo principal del mensaje, aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y 

titubeos en la expresión de algunas ideas más complejas. 

-Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los mecanismos de toma y 

cesión del turno de palabra, la colaboración con el interlocutor y el mantenimiento de la 

comunicación, aunque puede que no siempre se haga de manera elegante. 

 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 
-Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una 

variedad de lengua estándar y que traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del 

propio campo de especialización o interés, en los ámbitos personal, público, académicou 



ocupacional/laboral, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 

-Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes del texto, o información, 

ideas y opiniones tanto implícitas como explícitas claramente señalizadas. 

-Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la comprensión del texto, 

los aspectos sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos habituales en el 

ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la 

estructura socio-económica, las relaciones interpersonales, de jerarquía y entre grupos, 

convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes), y los aspectos generales que permitan 

comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto. 

-Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto como 

implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas 

del uso de distintos exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos 

generales asociados a distintos formatos, patrones y estilos discursivos típicos. 

-Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y funciones 

específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación (p. e. una estructura interrogativa para dar una orden). 

-Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y expresiones y 

modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual. 

-Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas ortográficas y de 

puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más 

específico (p. e. ©, ™). 

 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
-Escribir, en cualquier soporte, textos de estructura clara sobre una serie de temas generales y 

más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones 

con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de manera coherente, 

información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias opiniones sobre 

temas generales, o más específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un léxico 

de uso común, o más específico según el contexto de comunicación. 

-Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de 

estructura clara y de cierta longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y ampliándolos 

con la información necesaria, a partir de un guión previo. 

-Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de las comunidades 

en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas propias, 

relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, adaptándose 

adecuadamente a las características de los interlocutores y de la situación comunicativa en la 



producción del texto escrito. 

-Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas requeridas, 

seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al 

propósito comunicativo, y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la 

información, entre otros, el refuerzo o la recuperación del tema. 

-Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y 

los elementos de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el discurso esté bien 

organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas correspondientes. 

-Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico escrito común y más especializado, 

relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico 

y ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual. 

-Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso común, y algunos 

de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como paréntesis o 

guiones), con corrección en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de textos 

para resolver, p. e., dudas sobre puntuación en los textos producidos en formato electrónico, y 

utilizar con eficacia las convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet. 

 


